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PROGRAMA DE LA ASIGNATURA 
  
I.- CONTENIDOS 
  
1.- La participación y su justificación. El modelo de Administración  
Pública: burocrática o participativa. La democratización de la 
Administración Pública. Participación y control de la sociedad. La 
participación y su incidencia en la transparencia y eficiencia de la 
Administración.  
  
2.- El acceso a la información y la informatización como presupuesto de la 
participación.  
  
3.- Marco normativo: el tratamiento de la participación ciudadana y acceso 
a la información en la Constitución Nacional y CABA, leyes nacionales, 
Tratados Internacionales. Ley Modelo Iberoamericana sobre Acceso a la 
Información Pública.  
  
4.- Evolución jurisprudencial en materia de participación ciudadana y 
acceso a la información. Principales precedentes en la evolución 
jurisprudencial:  
  

- C IDH: Myrna Mack Chang vs Guatelama, del25//11/2003 
- C IDH: Claude de Reyes, Marcel y otros vs, Chile, del 19/09/2006  
- C IDH: Kimel vs. Argentina, 2/05/2008 
- C IDH: Ríos y otros vs. Venezuela, y Perozo y otros vs. Venezuela, 

ambos del 28/01/2009 



- C IDH: Gómez Land y otros vs.  Brasil, del 24/11/ 2010  
- C IDH: Lagos del Campo vs. Perú, 2017 
- CSJN: “Editorial Río Negro S.A” del 5/09/2007  
- CSJN: “Editorial Perfil S.A.” del 2/03/2011  
- CSJN: “Asociación Derechos Civiles c/ PAMI”, del 4/12/2012  
- CSJN: “Grupo Clarín S.A. y otros/ Poder Ejecutivo”, del 29/10/2013  
- CSJN: “CIPPEC c/ Estado Nacional- Ministerio de Desarrollo 

Social” del 26/03/2014.  
- CSJN: “Gil Lavedra, Ricardo c/ Estado Nacional”, del 14/10/2014  
- CSJN: “Oehler, Carlos c/ Secretaría de Turismo de Jujuy” del 

21/10/2014  
- CSJN: “Giustiniani Rubén Héctor c/ Y.P.F” del 10/11/2015  
- CSJN: “Centro de Estudios para la promoción de la igualdad y la 

solidaridad y otros c/ Estado Nacional-Ministerio de Energía”, del 
18/08/2016.  

- CSJN: “Mamani, Agustín Pío y otros c/ Estado Provincial”, del 
5/09/2017-  

- CSJN: “Savoia, Claudio Martín c/ Estado Nacional”,7/03/2019 
- CSJN: “De Sanctis, Guillermo Horacio c/ López Herrera, Ana María 

s/ daños y perjuicios”, 17/10/2019 
- Corte Europea de Derechos Humanos: “Rivadullo Duro, Pablo c. 

España”, del 12/10/2023 
 

5.- Protección de Datos Personales: régimen legal y análisis de conflictos 
planteados  
  
6.- Derecho al honor, libertad de expresión y derecho al olvido. Fallo CSJN 
“Denegri, Natalia Ruth c. Google”, del 28/06/2022 
 
7.- Régimen legal de la ley de Acceso a la información Pública N° 27.275 y 
normativa reglamentaria. Decreto 780/24. Dictamen PTN N° 773387127 
del 23 de Julio de 2024. 
Distinciones con el Decreto 1172/03. Situación del acceso a la información 
en los distintos poderes del Estado.  
   
8.- Las técnicas de participación en particular:  
 
8.1 Constitución Nacional: Iniciativa popular y consulta popular 
 
8.2 Decreto 1172/03  



 
- Audiencias públicas. Consultas públicas. Modificaciones de la Ley 27.742 
a la ley de procedimiento administrativo. Criterio jurisprudencial: Fallo 
CSJN “Centro de Estudios para la promoción de la Igualdad y la 
Solidaridad (CEPIS) c/ Ministerio de Energía y Minería de la Nación 
(MINEM) s/ amparo”, del 18 de Agosto de 2016. 
- Gestión de intereses 
- Elaboración participativa de normas  
- Las reuniones abiertas de los entes reguladores de los servicios públicos  
- El presupuesto participativo  
  
9.- La participación en sectores específicos:  
  
9.1.- La participación en el marco de la Ley de Defensa al Consumidor.  
9.2.- La participación en el marco de la contratación pública  
9.3.- La participación y acceso a la información en materia ambiental  
  
  
II.- BIBLIOGRAFIA GENERAL: 

 

- Balbín, Carlos F:  

• “Tratado de Derecho Administrativo”, 3° Edición, Ed. La Ley, Bs. As. 

2025. 

• “El Derecho Administrativo para la inclusión social”, LL 28/05/2014,1. 

 

-Basterra, Marcela I: “El derecho fundamental de acceso a la información 

pública”, Ed. Lexis Nexis, Buenos Aires, 2006. 

 

Bastons, Jorge L. “La Corte Interamericana de Derechos Humanos y su 

tratamiento del derecho de acceso a la información pública”, LL 

Suplemento Constitucional, Noviembre 2014, p.60 

 



Böhmer, Martín y Tapia de Cibrian, Graciela: “Un fundamento para la 

regulación de los lobbies”, LL 1993-A.162. Comentario al fallo CNCiv, 

Sala M, “Durante, Lilia y otros c. Cía Standart Electric Argentina SA y 

otro”. 

Borda, Alejandro: “Entre el fallo Denegri y las XXVIII Jornadas 

Nacionales de Derecho Civil”, LL 28/06/2024, 1 – cita digital: 

AR/DOC/1497/2024 

 

Brunos Dos Santos, Marcelo A.; Fernández Lamela, Pablo y López Olvera, 

Miguel A.: “La participación pública y el acceso a la información: 

herramientas para mejorar la calidad institucional. Comentarios al Decreto 

1172/2003”, Ediciones RAP Nº 315, pág. 91. 

 

Carella, Esteban: “Acceso a la información pública ambiental”, RAP N° 

393,71 

 

Cao, Christian A.: “Coronavirus, datos personales y control ciudadano 

mediante la inteligencia artificial en dispositivos móviles. La privacidad 

puesta en crisis”, LL 13/05/2020,3 – Cita digital AR/DOC/1107/2020 

 

Corvalán, Juan Gustavo: “El derecho de acceso a la información pública en 

el Contencioso administrativo Federal”, LL 2008-F,878.  

 

Gelli, María Angélica: Pasado y presente en el derecho a la información por 

internet. Las incógnitas de los algoritmos, LL5/09/22,1 – cita digital 

AR/DOC/2603/2022 

 



Gil Domínguez, Andrés:  Ambiente, audiencia pública y rebeldía estatal, 

LL, 2007-C, 1341. 

 

Kemelmajer de Carlucci, Aida: “La responsabilidad civil. Su actualidad. 

Nuevas tendencias y desafíos”, LL 14/02/22, cita digital: 

AR/DOC/503/2022 

Miravé, María Patricia: “La conformación participada de los pliegos y su 

impacto en las contrataciones del Estado Nacional”, en Suplemento 

Derecho Administrativo La Ley del 23/09/11, pag. 1 

Muñoz, Ricardo:  “Tratamiento de datos personales por la Administración 

en tiempos de pandemia”, RDA 2020-131, 5/10/2020 

Perez Hualde, Alejandro: “Elaboración participativa de normas: mecanismo 

de control”, en Cuestiones de Procedimiento Administrativo, Ediciones 

RAP, Buenos Aires 2006, pag 577. 

 

Pittier, Lautaro E y Rincón, Ricardo G: “Los límites de la libertad de 

expresión y el discurso del odio.  Reflexiones en torno al fallo Duró Pablo 

Rivadulla c/España, LL 14/02/2024, cita digital: AR/DOC/243/2024 

 

Porto, Ricardo: Libertad de expresión y derecho a la información en 

Latinoamérica, Editorial elDial.com, Buenos Aires 2016. 

 

Sabsay, Daniel y Di Paola, M.E. “La participación pública y la nueva ley 

general del ambiente”, Adla , LXIII-C, 3771. 

 



Serrano, Gustavo A. “El acceso a la información pública y los entes 

públicos n estatales”, RDA 2013-88-1161 

 

Scheilber, Guillermo:  

• “Participación: una ciudadanía activa para una Administración 

transparente”, disponible en 

http://es.scribd.com/doc/27117067/Guillermo-Sheibler - 

Participación. 

• “Información pública y derecho a la intimidad” – Revista Asociación 

de Derecho Administrativo de la Ciudad de Buenos Aires”, N° 

4,2011 

• “Compromisos internacionales de la República Argentina en materia 

de acceso a la información pública”, LL Suplemento Administrativo, 

Agosto 2010, 136. 

 

Ugarte, Juan Manuel: “El derecho de acceso a la información”, Ed. La Isla 

de la Luna – Foro Social para la Transparencia, Buenos Aires, 2007. 

 

Ley Modelo Interamericana sobre Acceso a la Información Pública, 

disponible en www.oea.org| 
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